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II.2. SEGURIDAD PRIVADA

- Empresas de seguridad privada autorizadas.
- Centros de formación y  personal  habilitados.
- Despachos de detectives.
- Guardas particulares del campo.
- Autorizaciones de servicios de seguridad con armas de fuego.
- Procedimientos sancionadores e informes emitidos por la Unidad Central de
  Seguridad Privada.
- Recursos administrativos del régimen sancionador.
- Pruebas de habilitación del personal de seguridad privada.
- Novedades normativas en materia de Seguridad Privada en 1999.

Esta información ha sido facilitada a la Comisión de Estadística del Departamento por la
Dirección General de la Policía y la Dirección General de la Guardia Civil. 
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II.2. SEGURIDAD PRIVADA

Los servicios de Seguridad Privada son servicios complementarios y
subordinados a los de la Seguridad Pública, de ahí que se establezcan un conjunto de
controles e intervenciones administrativas que condicionan el ejercicio de las
actividades de seguridad por los particulares.

La normativa que regula la Seguridad Privada ha sufrido una enorme
transformación desde el año 1992, en que apareció la Ley, hasta ahora. Este sector,
que estaba regulado de forma dispersa e inconexa, ha pasado a ser objeto de una
normativa más ordenada y coherente, que está siendo llevada a la práctica de una
forma gradual.

Se hace, a continuación, un balance de situación, a 31 de diciembre de 1999,
de la seguridad financiada con fondos privados.

Los datos estadísticos que se recogen están distribuidos en una serie de
apartados que han sido establecidos siguiendo para ello el mismo orden en que está
redactada la Ley de Seguridad Privada.

1.- Así, en un primer apartado se recoge lo relativo a las empresas de seguridad
autorizadas, tanto en el ámbito estatal como en el autonómico, al igual que el número
total de contratos concertados por empresas privadas en los diferentes servicios.

2.- El segundo se refiere a los centros de formación y al personal de seguridad
privada habilitados.

3.- El tercero contabiliza el número total de despachos de detectives abiertos en
todo el territorio nacional y la cantidad total de detectives habilitados.

4.- El cuarto está dedicado a los guardas particulares del campo, la seguridad
privada de la España rural.

5.- El quinto, a las autorizaciones de servicio de seguridad con armas de fuego.

6.- En el sexto se recogen dos variantes de la acción administrativa en esta
materia: por un lado, los procedimientos sancionadores, y, por otro, los informes
preceptivos emitidos por la Unidad Central de Seguridad Privada.

7.- El séptimo está referido al número total de recursos administrativos
sustanciados, consecuencia de sanciones impuestas en materia de seguridad privada,
así como los expedientes que han sido remitidos a los tribunales contencioso-
administrativos para resolución por jueces y tribunales.

8.- El octavo, a las pruebas de habilitación del personal de Seguridad Privada,
en el que hay dos apartados: uno, para detectives; otro, para vigilantes de seguridad,
escoltas privados y vigilantes de explosivos.

9.- El noveno expone las novedades normativas en materia de Seguridad
Privada más relevantes, que han sido dictadas durante 1999.

Datos estadísticos correspondientes al año 1999, en materia de Seguridad Privada.
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1.- EMPRESAS DE SEGURIDAD AUTORIZADAS

Las empresas de seguridad que estaban autorizadas eran 909 al 31 de
diciembre de 1999. 

Son de ámbito de actuación ESTATAL: 227*. 

Actividades autorizadas

VIGILANCIA Y PROTECCIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . 69

PROTECCIÓN DE PERSONAS . . . . . . . . . . . . . . . 24

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO . . . . . . . . . . . 175

DEPÓSITO DE FONDOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

TRANSPORTE DE FONDOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

CENTRAL DE ALARMAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131

ASESORAMIENTO Y PLANIFICACIÓN . . . . . . . . . . 44

TRANSPORTE DE EXPLOSIVOS . . . . . . . . . . . . . 26

DEPÓSITO DE EXPLOSIVOS . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

EMPRESAS DE VIGILANCIA: Son las empresas de seguridad que se dedican a la protección
de bienes, establecimientos, espectáculos, certámenes o convenciones.

EMPRESAS DE INSTALACIÓN: Son aquellas que centran su actividad en la instalación y
mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad.

EMPRESAS DE TRANSPORTE DE FONDOS: Son las que se dedican al transporte de
monedas, billetes, títulos, valores, etc., en vehículos cuyas características están reglamentadas, de
forma que no se puedan confundir con los de las Fuerzas Armadas ni con los de las Fuerzas de
Seguridad .

*NOTA 1.- La no coincidencia entre el número de empresas de seguridad inscritas a nivel nacional y
las actividades desarrolladas por éstas estriba en que una empresa puede estar autorizada para realizar
una, dos, tres, etc. (hasta el límite de las mismas).   

CENTRAL DE ALARMA: Son las empresas que se dedican a la explotación de
centrales para la recepción, verificación y transmisión de las señales de alarma y su
comunicación a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

EMPRESAS DE ASESORAMIENTO Y PLANIFICACIÓN: Asesoran y planifican
las actividades de seguridad contempladas en la Ley de Seguridad Privada.
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EMPRESAS DE TRANSPORTE Y DEPÓSITO DE EXPLOSIVOS.

EMPRESAS DE PROTECCIÓN DE PERSONAS: La actividad de protección de
personas podrá ser desarrollada únicamente por escoltas privados integrados en
empresas de seguridad.

Las empresas de ámbito de actuación AUTONÓMICO son, a 31 de diciembre
de 1999, 681*, distribuidas, según los servicios que prestan:

Actividades Autorizadas

VIGILANCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 272

PROTECCIÓN DE PERSONAS . . . . . . . . . . . . . . . . -

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO . . . . . . . . . . 441

DEPÓSITO DE FONDOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

TRANSPORTE DE FONDOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

CENTRAL DE ALARMAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

ASESORAMIENTO Y PLANIFICACIÓN . . . . . . . . . . . 1

TRANSPORTE DE EXPLOSIVOS . . . . . . . . . . . . . 21

DEPÓSITO DE EXPLOSIVOS . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

*NOTA 2.- La no coincidencia entre el número de empresas de seguridad inscritas a nivel autonómico
y las actividades desarrolladas por éstas estriba en que una empresa puede estar autorizada para
realizar una, dos, tres, etc. (hasta el límite de las mismas).

   

El total de contratos concertados por empresas privadas era, a finales de 1999, de 82.484, cuyo
detalle es el siguiente:                                                                                                                               
              DE VIGILANCIA Y PROTECCIÓN ...........................................  59.753

TRANSPORTE DE OBJETOS VALIOSOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 730

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.320

CENTRALIZACIÓN DE ALARMAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.048

OTROS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.633

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82.484
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       2. CENTROS DE FORMACIÓN Y PERSONAL HABILITADO

Centros de formación habilitados
El número de centros de formación que estaban habilitados por el Ministerio del Interior para

impartir los módulos de formación a vigilantes de seguridad, vigilantes de explosivos y escoltas privados
era de 279, en 1999.

Personal de seguridad privada habilitado

El personal de seguridad privada que poseía la habilitación correspondiente en 1999:

VIGILANCIA DE SEGURIDAD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78.476

VIGILANTES DE EXPLOSIVOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.296

ESCOLTAS PRIVADOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.697

DETECTIVES PRIVADOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.369

JEFES DE SEGURIDAD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 922

DIRECTORES DE SEGURIDAD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.156 

TOTAL HABILITADOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88.916

3. DESPACHOS DE DETECTIVES
A 31 de Diciembre de 1999 se contabilizan 587 despachos de detectives, con

un total de personal habilitado de 1.369. De éstos, 132 lo han sido en este año.

4. GUARDAS PARTICULARES DEL CAMPO
Recogen la tradicional e histórica seguridad privada de la España rural. A finales

de 1999 sumaban un total de 6.490 y han aumentado un 0,82 % respecto a 1998. En
la primera tabla se recogen los guardas distribuidos por especialidades y Comunidades
Autónomas.
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GUARDAS PARTICULARES DEL CAMPO AÑO 1999 

COMUNIDADES
AUTÓNOMAS

ESPECIALIDADES

TOTAL DE CAMPO DE CAZA DE PESCA
MARÍTIMO

CON AMBAS
ESPECIALIDADES

TOTAL COMUNIDADES 6.490 928 5.397 30 135

 MADRID 216 25 191 - -

CASTILLA - LA MANCHA 1.879 148 1.696 - 35

EXTREMADURA 547 141 405 - 1

ANDALUCÍA 1.888 328 1.557 - 3

MURCIA 143 28 107 4 4

VALENCIA 237 113 122 2 -

CATALUÑA 286 22 261 - 3

ARAGÓN 72 19 53 - -

FORAL DE NAVARRA 55 14 41 - -

LA RIOJA 44 14 28 - 2

PAÍS VASCO 26 - 26 - -

CASTILLA Y LEÓN 688 48 599 - 41

CANTABRIA - - - - -

ASTURIAS 126 15 111 - -

GALICIA 143 1 75 24 43

CANARIAS 28 5 20 - 3

BALEARES 112 7 105 - -
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Una segunda tabla  detalla la distribución provincial.

GUARDAS PARTICULARES DEL CAMPO AÑO 1999 

PROVINCIA ESPECIALIDADES

TOTAL DE
CAMPO

DE
CAZA

DE
PESCA 

CON
AMBAS

TOTAL 6.490 928 5.397 30 135
MADRID 216 25 191 - -
TOLEDO 571 59 512 - -
CIUDAD REAL 732 80 620 - 32
ALBACETE 431 7 422 - 2
CUENCA 111 2 109 - -
GUADALAJARA 34 - 33 - 1
BADAJOZ 375 94 281 - -
CÁCERES 172 47 124 - 1
GRANADA 228 27 201 - -
ALMERÍA 103 26 77 - -
JAÉN 37 8 26 - 3
HUELVA 159 11 148 - -
CÓRDOBA 394 67 327 - -
SEVILLA 557 187 370 - -
CÁDIZ 221 - 221 - -
ALGECIRAS 5 2 3 - -
MÁLAGA 184 - 184 - -
MURCIA 143 28 107 4 4
VALENCIA 119 84 35 - -
CASTELLÓN 32 2 30 - -
ALICANTE 86 27 57 2 -
BARCELONA 124 17 104 - 3
GIRONA 56 3 53 - -
TARRAGONA 41 - 41 - -
LLEIDA 65 2 63 - -
ZARAGOZA 26 14 12 - -
HUESCA 46 5 41 - -
TERUEL - - - - -
NAVARRA 55 14 41 - -
LA RIOJA 44 14 28 - 2
ÁLAVA 13 - 13 - -
GUIPÚZCOA - - - -
VIZCAYA 13 - 13 - -
BURGOS 214 2 211 - 1
SORIA 50 4 46 - -
SALAMANCA 13 13 - - -
ZAMORA 38 13 25 - -
ÁVILA 64 4 60 - -
VALLADOLID 96 4 68 - 24
PALENCIA 82 - 71 - 11
SEGOVIA 49 8 36 - 5
LEÓN 82 - 82 - -
CANTABRIA - - - - -
OVIEDO 76 - 76 - -
GIJÓN 50 15 35 - -
A CORUÑA 53 1 19 11 22
LUGO 3 - 3 - -
ORENSE 19 - 13 - 6
PONTEVEDRA 68 - 40 13 15
TENERIFE - - - - -
LAS PALMAS 28 5 20 - 3
BALEARES 112 7 105 - -
CEUTA - - - - -
MELILLA - - - - -
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5. AUTORIZACIONES DE SERVICIOS DE SEGURIDAD CON ARMAS DE
FUEGO.

La licencia de Tipo “C” ampara el uso de armas para el ejercicio de
funciones de custodia y vigilancia. Para obtener licencia de armas “C”, el
interesado, a través de la empresa de que depende, presentará su solicitud a la
intervención de armas correspondiente a su domicilio.

A 31 de diciembre de 1999, las licencias “C” presentaban la siguiente
situación:

NUMERO DE ARMAS QUE AMPARAN
TIPO LICENCIAS CORTAS LARGAS

Licencia “C”     90.489              36.174     8.404        

Las armas están a cargo del Jefe de Seguridad o Titular del puesto que
designen las empresas, que responderá de su correcto uso. Cada arma se
documentará mediante la correspondiente GUIA DE PERTENENCIA expedida a
nombre de la empresa, que es la propietaria del arma.

En 1999, la actividad interventora en las licencias Tipo “C” ha sido:

TIPO CONCEDIDAS DE BAJA DENEGADAS

Licencia “C” 5.702    4.357 78

Las autorizaciones concedidas para la prestación de los servicios de
seguridad mediante vigilantes de seguridad provistos de armas de fuego lo han
sido, en 1999, para los organismos y entidades siguientes:

BANCOS .....................................       20
AGENCIAS TRIBUTARIAS ............      4
CENTROS COMERCIALES ...........    12
OTROS ........................................       10
TOTAL AUTORIZACIONES............    46



267Anuario Estadístico 1999 267

6. PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES

Resoluciones recaídas en infracciones muy graves y graves:
EMPRESAS DE SEGURIDAD.....................   414
EMPRESAS ILEGALES ..............................     88
PERSONAL DE SEGURIDAD PRIVADA ......   75
PERSONAL NO HABILITADO ....................       9

TOTAL RESOLUCIONES ...........................   586

INFORMES PRECEPTIVOS DEL ARTÍCULO 159 DEL REGLAMENTO DE SEGURIDAD
PRIVADA EMITIDOS POR LA UNIDAD CENTRAL DE SEGURIDAD PRIVADA:

ARTÍCULO 159. Informe

En los procedimientos por faltas muy graves o graves, antes de formular la
propuesta de resolución, el órgano instructor, en su caso, remitirá copia del expediente instruido
e interesará informe a la Unidad Orgánica Central de Seguridad Privada de la Dirección General
de la Policía, que habrá de emitirlo en un plazo de quince días.

EMPRESAS DE SEGURIDAD......................... 1.107

EMPRESAS NO INSCRITAS ..........................     234

EMPRESAS PARTICULARES ........................       58

MEDIDAS DE SEGURIDAD ............................     435 

PERSONAL DE SEGURIDAD PRIVADA.........    118 

PERSONAL NO HABILITADO .......................       83 

PARTICULARES.............................................          2 

TOTAL INFORMES ...................................    2.037
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7. RECURSOS ADMINISTRATIVOS CONSECUENCIA DE LAS
SANCIONES.

Recursos ordinarios (alzada y reposición) . . . . . . . . . . . . . . . . . 180

Recursos extraordinarios (revisión) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Exptes. remitidos para sustanciar Recursos 

Contencioso-Administrativos (solicitados por los

Tribunales) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83

    8. PRUEBAS DE HABILITACION PARA EL PERSONAL DE
SEGURIDAD PRIVADA PARA VIGILANTES DE SEGURIDAD,
ESCOLTAS PRIVADOS Y VIGILANTES DE EXPLOSIVOS.

En cumplimiento de la legislación vigente hasta la fecha se han publicado cinco
Resoluciones de la Secretaría de Estado de Seguridad, por las que se han convocado pruebas
de selección para Vigilantes de Seguridad y sus Especialidades en las fechas y con los
r e s u l t a d o s  s i g u i e n t e s :                      

1ª Convocatoria: Fecha de Resolución 25/02/97               

Nº de solicitudes: 2.179

Nº de aprobados: 1.245

2ª Convocatoria: Fecha de Resolución 8/09/97

 Nº de solicitudes: 8.451

Nº de aprobados: 7.285

3ª Convocatoria: Fecha de Resolución 27/11/97

Nº de solicitudes: 4.737

Nº de aprobados: 3.784
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4ª Convocatoria: Fecha de Resolución 31/01/98

Nº de solicitudes: 9.056

Nº de aprobados: 6-059

5ª Convocatoria: Fecha de Resolución 29/09/98

Nº de solicitudes: 12.047

Nº de aprobados: 10.683

6ª Convocatoria: Fecha de Resolución 22/07/99

Nº de solicitudes: 1.450

Nº de aprobados: 810

7ª Convocatoria: Fecha de Resolución 15/10/99

Nº de solicitudes: 2.723

Nº de aprobados: 1.727

8ª Convocatoria: Fecha de Resolución 04/02/00

Nº de solicitudes: 3.339

Nº de aprobados: 2.322

9ª Convocatoria: Fecha de Resolución 10/03/00

Nº de solicitudes: 3.313

Nº de aprobados: 1.957

10ª Convocatoria: Fecha de Resolución 13/04/00

Nº de solicitudes:

Nº de aprobados: 841
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           9. LAS NOVEDADES NORMATIVAS

Durante 1999 han sido las siguientes:

Real Decreto-Ley 2/1999, de 29 de enero, por el que se modifica la Ley 23/1992, de 30 de julio, de
Seguridad Privada. 

Orden Ministerial de 14 de enero 1999, que aprueba los modelos de informes para la
aptitud psico-física en seguridad privada y corrección de errores.

Orden de 14 de enero de 1999, por la que se modifica lo dispuesto sobre módulos de
formación de los Vigilantes de Seguridad y Guardas Particulares del Campo, en la Orden de 7 de
julio de 1995.

             Resolución de 18 de enero de 1999, de la Secretaría de Estado de Seguridad, por la que
se modifica la de 19 de enero de 1996, de la Secretaría de Estado de Interior, en lo referente a la
uniformidad y módulos profesionales de formación de los Guardas particulares del campo, y en
lo relativo a los módulos profesionales de formación de los Vigilantes de Seguridad.
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